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En la Ciudad de Monterrey, capital delEstado de Nuevo León a 08-ocho de julio del año 2022�dos 
mil veintidós se ha dictado unaresoluCión ala'cual.a la letra dice:--�-�------�-�--���--�·-'"-�-�:,;�--���---······ 

VISTO.- El Recurso de Inconformidad presentado en fecha 08-ocho de julio del año 2022-dos. mH 
veintidos·ante esta Dirección de Asuntos Jurídicos dela Secretaría del.Ayuntamiento de Monterrey, 
promovido pore1 c. , enel.cualse·desprende,que··1efüe 
impuesta la infracción adminisfrativa aplicada porJa Secretaría de Seguridad y Protección a la 
Ciudadanía del ·Municipio de Monterrey,••ª süvehíclJlo, mediante .la boleta de infracción con número 
de folio  correspondiente al vehículo CON PLACASDE CIRCULACIÓN . Fórmese 
expecientev reqistresecónel númeroRl.i151/2022. Pario anterior,ésta Autoridadliene· á ·bien 
determinar lo siguiente: · · · · · · ··· 

PRIMERO:· Ésta Autoridad es. competente para conÓcer y Tesolver ···e1•. presente recurso de 
inconformidad, con funoamento en el arficulo 3 del Reglamento que Regula el Pmcedimiento Único 
de Recurso de Inconformidad eff el Munidpiode Monterrey, en relación con .los artículos t, 2, 6, 15, 
17 Fracción 1, 34 Fracción 11, 35 indsoB)FracdonesJII yV, B6J91,92 Fracción I; 94, 96)97.y.98 
Fracciones UI y XXII de. la Ley de Gobfernó MunicipaLdel Estádo.de Nuevoleón; adminiculado con 
los artículos 3 último párrafo,5, ·11 PárrafosegundoJ14fracción IVinciso.c), 16 Fracción 1, 17, 18; 19 
Fracción IV y 24 Fracciones. IX y x11 del Regla111entode la Administración Pública Municipal de 
Monterrey, y acuerdo delegatorio de facultades apmbado en sesiónordinariá en fecha 14-catorce de 
octubre del año 2021-dos mil veintiuno, .• pubiica.do en el .: periódicoOflcial del Estado de Nuevo··León 
en fecha 20-veinte deoctubre dél año 2021-dos mil veintiüncr. · ·• · · .. · · · · 

. . . 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTÓ DÉVIOLAC:ION. Si conforme a su deftniciórlel acto que se 
impugna se refiere a una conducta (activa o pasiva), que se atribuye a una autorídad,•elforrecto 

SEGUNDO: Una vez analizado él .... libelo iniciaLd.el.recurso, asfcbmo las documentales. aUegadas·en. 
copia simple, Y antes de entrar asu ánalisis loJ)rócedente éséstudíárJas causales de ¡mprocedencia 
por ser una cuestión de Orden púbflcó. · · · .. ·· · .. · · · · · · 

En esta tesitura, se procede analízár respectoalaprócedíbílidad delrecur�o de inconfonnidad, 
de 1a que se advierte que tiene motivo rnanlñesto einaudab1e dé improcedencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento.que Regúla el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, elicual establece lo siguiénte:ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente ·improcedentes, y por.lo tanto, deberáíldesecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX ((No se·.expresen·.agravios·en.·e1 recurso o habiendose senalado 
hechos. de ellos no se pueda deducir agravio a/gUno>V', enTelacióncon el ARTÍCUL04 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedlmiento'Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente:ARTÍCULO 4)''EI recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientesrequisitos: FRACCIÓN VIII. }llencionar de manera expresa V 
clara ·/os hechos en que se basa el recurso y/os agravios que le causa eraetd o Ja1eso/ución 
impugnados; porlotanto, alfráerse a·.lavista el escrito inicialdeJechaü8-ocho. de Ju.lió del.año 2022- 
dos mil veintidos,•se desprende.notoriamente que la.parte.rncurrentesolo se avocó a.unacausa··de 
pedir pero no mencionó. agravios, es decir, el. tecurrenfo>no mencionó daramente (que· disposición 
reglamentaría ·se dejó de aplicar o se aplicfrinexactamenté, ejndicarlanorrha cuya aplicación. debe 
preferirse o la interpretación qúe·resulta más.favorable hacia el derecho fundamental;y precfaar los 
motivos para preferirlos en .lugar dé otras normas o interpretadones pósibl.es .• ·.siendonecesa.río aclarar 
que el acto· que se impugna se Jéfjern a.una>conducta (activa o /Pasiva),\que se atribuye a una 
autoridad, los calificativos ·que.·a esadescripción.se adjuntenyJos •. argumentos que se expresen para 
destacar sus aspectosclrcunstanclales noparticipan de la naturaleza pmpia·. del acfo sino··que 
constituyen el examen de Ja conducta, es decir, .los razonamientos qu.ese.formulen en relación con 
ella para alcanzarunaconclusiónrespeCtó desü juridicidadJrésulta apHcableporanalogía latesis (de· 
aplicación ·.··supletoria. rjel. Heglamento • Que >Regula i el {Procedimiento iÚh]GO./ d.e.i Recurso·. dé 
Inconformidad eh el Municipio de Monterrey conrcrrne al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: ·· · · · .· · 
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. Áunadoal.oianterior, 1acausa depedir.cte.ílinguna.rnanera.•irnplica.que •. elrecurrente pueda 
liíllitarse.areatizarílleras·afirrnacio.nes sinslJ.stentoo·.tundamento,Pues.a .él .. corresponde. (porque en 
esta materia administrauva. no opera. 1ci .• supiencia de ia cteficiencia de 1a queja) exponer, 
razona<:larnente,.·pqrqué.estirna.ilegal•.los actos que.·reclarna, ... por .... c:onsiguiente, .. en esta materia 
adrninistrativa, que se.rigepoÍel.principio de.estricto derecho, una .. alegación.que seürnita a realizar 
afirmé3ciones/sin sustento alguno o conclu�iones no demostradas, nQ puede considerarse un 
verdaderorazonarniento y,por ende, debe calificarse corno inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio scpretexto.dela causa. depedir,resulta .aplicable por analogía la tesis{ de aplicación supletoria 
del ReglarnentoQue Regula el.Procedimiento Único de Recurso de lnconforíllidad en el Municipio de 
Monterrey conforme .al numeral 2 del mismo.ordenamientó jurídico) dejurisprudencia: 
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señalarT1iento de él. para lqs efectos del amparo consistirá en describirla. tos calificativos. que a esa 
descripción se/ adjunten v. los argumentos que·· se· expresen para destacar sus aspectos 
circunstancialEls.no. parti9ipan de. lanaturáleza propia celactc sino que constituyen el examen de la 
conducta, es. decir, los rnzonarnientos que. se foríllulen en relación -: con ella para alcanzar una 
conclusión respecto de. su. Juridicidad. Pqr esa razón .en e1 estudio .. del acto.reclamado,• tanto . para 
delimitarlo .. córnó para establecElr su .cert�za, de.be prescindirse de .. todos Jos. €lernentos. ajenos a él. 
Así, por ejemplo, cuando se señala corno acto réclarnado 'las órdenes de comisión o de visita, en 
Virtud de que jarT1áS me fueron.íllQStradasyrnuchornenos se nos.dio copia, .dejándonos en estado de 
indetensiónll, aparece en 91ar9 qUejos actos reciarné3ctos .1os .wnstituyen 111as órdenes .. de .comislón o 
de .vlsita", naqamás, Lo Jelativo a. isi fueron íllOstradas y Si<S8 entregó copia de. ellas o no, son 
cue.stiones ajenas al d.ictado de esas órdenés, constituyEJ11aspe9tqs propios de otro .acto: la ejecución 
del msndato ... La conducta .. de las. ciüt9ridadesjntroduce a la feé3lidad Otros elementos que son la 
foríllUlación····de>las.·.órdenesy \su ....... eje.cución .• Por. ende, Ja manera ....•• en. que ésta ... última •Se ·haya 
desarrollado/(la exhibición yentrElga .de/ las/ órdenes) .no constituye . el .• acto .: reclamado .sino 
apreciaciones sobre él y, én el supuestoexarninádo, seJrata deincipientes conceptos de violación. La 
distinción entre el actoreclarnagoyel agravio es más patente cuando se advierte que para apreciar 
la certeza del .acto basta.examinar etinforrne .rend.id(), enisu caso, yJas pruebas existentes en autos 
cuando se.írata de. los que es.fon sujetos aprueba() no Son notorios; mientras queparadeterrrinar la 
exactitud .•. de)lqs caliñcativos ·Yi.conc;eptos.•·.deviolé3dqnise. requiere de ... un .. .proceso ". posterior. que, 
subsumiendola h ipótesis.•tegal·• al asunto concreto,yiene. a· .. dHuc.idar· lacornroversía, 
TERCE.RTRIBPNAL COLEC3JADQ!;N MAIERiA}DMINISTRATlVADELPRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 5Q3/90, C$ndido �lanas Flores yqtro, 28 ge marzo de 1990, Unanirnidad de votos. 
Ponente; Fernandolanz Cárdenas. Secretario; Juan Carlos CruzRazo. . . . . 
Amparo .. en.revisióni1073/9Q.\Manuel N9riega Guerrero. q dejunio dei1990 ... Unanimidad .de votos. 
Ponente: FernandoLanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos.Cruz Razo ... · ·. . . . . . 
Amparo en revisión 2333/90. Manuel Navarro Andradeyotros.)?deoctubrede 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Femando Lanz Cárdenas. Secr�tario: Juan Carlos Cruz Raza. · 
Amparo en revisión 2543190, Raquel Moreno Flores.16 ge noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: .•Gen aro pavid GóngoraPimen.teL Secretario: Alberto P.érez. Dayán. 
Amparo 8nrevisión2683/9ü. Manuel NavarroAndrade yotms. •·16 de noviembre de.1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Genaro David GóngoraPirnenteLSecretario: AlbertoPérezDayán.. . 
Época: Octava Época · · · · . · 
Registro: 2236.03< .... '. .. < > .: 
Instancia: Tril>unales Colegiados de .. Circuito 
Tipo deJesi!S: Juri!:iprudencia ... ·····.· . ·.·· ... · .. · .. 
Fuente: Semaniirio Judicial de la Federación 
TomoVU,.E:nerodet991 ·.· .. · . . . . . 
Materia(s):/Común .•... · 
Tesis:J. 39. A, J/26 
Págin�:69.···.·. 

CONCEPTOSQAGRAVIQS INQPERANTES.<QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" 
COMO COMPQNENTE DE LA C.A.USAOEPEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo 
con ·'ª···conceptualización .qwe han.desarrollado diversosjuristasde la doctrina moderna respecto de 
los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
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con el que se explique la ilégalidad aducida. 1o quees acorde con lajürisprudenciataJJ. 81/2002, de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en elsentldo deque la causadepedir 
no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento 
o fundamento, pues a ellos ·corresponde(salvb enlos supuestos dé suplencia de la deficiencia de la 
queja) exponer, razonadamente, por qué estiman incónstitutionales oilegales fosadosque reclaman 
o recurren; . sin embargo, no ha quedado completamente definido qué·· ., debe iéntenderse por 
razonamiento .. Asi, conforme·. a lo. que autores •. destacados.• han •• expuesto \sobre }este último,.·. se 
establece que· un razonamiento jurídico presupone.algún problema o cuestión al cual, mediante··1as 
distintas formas ... ·.interpretativas iüiargumentauvas >que. proporciona• 1a .·.1ógica.••· torma1,>•materia1·· o 
pragmática,· se alcanza una respuestaapartir deJnferericias.obtenidasde iaspremisaáojuicios dados 
(hechos y tundamento ). to que, trasladado .a1 campo Judicial, en específico, a los motivos de 
inconformidad, un verdadero razonamiento (independiéntementffdel modelo argumentativo que ·se· 
utilice), seíraducea la mínima necesidadde expiicarporquéocómoel.acto reclamado;o.laresolución 
recurrida se. aparta del. derecho ...• a.través deJa confrontación de las .situacione�Jácticas concretas 
trente a 1a norma aplicable (demodota1 que.evidencie (la vio1ación),iY iapropuesta de súlución··.º 
conclusión· sacada defa. conexión entre aqueuaspremisas (hecho vf und.amento ). Pm consiguiente, 
en los asuntos que. se rigen por el principiode estrictoderecho, una alegación que se lirnitaa reallzar 
afirmaciones sin sustento. alguno •º· conclusiones no. demostradas,ino puedeconsiderarse .. un 
verdadero razonamiento Y. por ende, debe calificarse como inoperante: sin quesea dable entrar a su· 
estudio so pretexto de la causa de pedir,ya que és.ta séconforrna deJaexpresióndeun hecho concreto 
y un razonamien.to,· entendido.por éste; cualquiera queseaet··método· argumentauvo, 1aexposicion.en 
la que el ·quejoso o recurrente realice lacomparacióndel h�cho frente atfundamento correspondiente 
y su conclusión, 'deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie que eL3cto reclamado 
o la resolución que recurre resulta ilegal; pues dé lo contrario; de analizar alguná aseveración que no 
satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir de .argumentos no .. esbozados,Jo que se 
traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los qué dicha figúra esta vedada. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.DÉL CENTRO AUXILIAR DE.LA QUINTA 
REGIÓN. 
Revisión administrativa {Ley Federsl: de Procedimiento Contencioso Adrninisfrativo) A0?/2014. 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del. Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo TribunaLColegiadb de Circuito .del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en CuHacán, Sínaloa. Jefe de la Unidad. Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero del. Instituto de Segurldad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6 de febrero de 2015. Unanimidad de votos, Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. 
Secretario: Arnaury Cárdenas Espinoza./• • \ . / • i ii .. .. / . i •......• ·.··.······ .: ·•··•··.··. · .. · .: · i ..••.•.....•.... ·.· . 
Amparo en revisión 35/2015 (cuadernoauxiliar258/2015)del índicedelTribunalGÓlegiadO en .• Materia 
Civil del Décimo. Segundo .. Circuito: con··.apoyo del.SegüridoTribunal Colegiadód9Cjrcuitodel Centro 
Auxiliar de la Quinta RegiónJ conTesidénci.aen.Culiacán, Sinaloa .• lrrriaPatriciaBarrazáBeltrán. 30 de 
abril de 2015.· Unanimidad. de votos. Ponente:/Amaury Cárdé.nas >Espinoza, secretario de tri.bunal 
autorizado por 1.a·comisión deCarreraJudicial.delCoílsejodéJa Judi.catura federal para desempeñar 
las funciones.de Magistrado,. en términosdel artículo fff, fracción XXII, de la ley Orgánicade1 •. Poder 
Judicial de laFederadón, en relaciófr6onieLdiverso4o,•.tracciónV,delAcuerdoGeneral.delPleno del 
Consejo ·de ta Judicatura Federal,.que .•. reglamenta la.organizacióh y funéionamiento.•.del···.propio 
Consejo: ·Secretaria:.KarénEstrellaAguilarValdés./··· /. i·• i i i ·.·.··. i· ·.·.······••·· / .. /.·.. . .. ·· .: .. · 
Revisión .. administrativa (Léy Federal. )de Procefümientó. Contencioso <Administrativo) /446/2014 
(cuaderno · auxiliar • 916/2014)··· del.··. índice del Décimo .cuarto. Tribunal Colegiado .•• en. Materia 
Administrativa del Primer.C]rcuHo,ton .apoyo·.del SegundoJribuna1 .•.• ColegiadodeCircuitodelCentro 
Auxiliar de. la Quinta .. Región,\ con residencia .en /CUliacán; srnaloa. Titular .•. deL Área· ... de 
Responsabilidades· del.Órgano• interno de Contról en.CaminOS/YiPuenfos .•.•. Federales·.ae •••• 1ngresos y· 
Servicios Conexos. 27 de •. febrero de. 2015:Unánimldad de. votos. ponente: Amaury Cárdenas 
Espinoza, secretario de .. tribu.nal\autorizado por.laComisión de Carrera Judiclalidel Consejo •de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones dé Magistrad6, en términos del artículos t,frácción 
XXII, de la Ley Orgánica delPoderJúdicial de la Feríeración.en relación eón el divers640,Jracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reqlamentala organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: KareriEsfrella AgüilarValdés: i .. < .... ····.· 
Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliaL125/2015) del índicedeLPrimerTribunaltolegiado· 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
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En .virtud de 10 anterior, /no se 
pueden 

suplir. los agravios, porgue en· esta materia 
adrninistrativa impera el principio de estricto derecho; a diferencia de 1amateria ciyil, en la cual su 
estudio es integralpuesoperaún .. principioJuríd.icO•diferente,\pero.ello.no.implíca que en esta materia 
administrntivásesuplan dichosagravios,.·pues en.esta materi.a administrativadichafigurajurídica esta 
vedada, pretender lo contrario seríaÚnc3 verdadera sÜplencia de la queja, pues antes del mes de 
septiembre deLaño 2015,dos mH quincé, sí era pósible entrar a.l estudio solo .con la causa de pedir, 
pues.nQe�isUa disposición9n contrariopara póderrealizardich.o estudio, perna partir del mes de 
septiembre del año ··4015�dos ·.m¡¡ .. ·qúinceen. adelante •... o inmedia.to· .. posterior,' existe .. la · .. tesis de 
jUrisprudencia:{\/Región)2o. J/1 .• (tQa.) que obliga alas autoridades administrativas, a esta Dirección 
Jurídica observar.fielmente dicha disposiciór}obligatoria,rnáximé que el principio.pro .persona no 
implica que esta Dirección Jurídicc1 deje de ejercersus atribuciones y facultades de impartirjusticia .en 
la forma en que veníandesempeñándolas antes de la citadareforma, sino que dicho cambio sólo 
conlleva .a .que.si.•.en los instrumentos. internaciqnales •. existe. una protección más benéfica para. la 
personarespectodela institución·•·jurídíca/c:1naliz.ada, ésta seaplique, .sinque Jal circunstancia 
sig n ifiq ueq ue, aliejercer. tal.•función formalmente< administrativa. Y. materialmente jurisdiccional, dejen 
de observarse los · diversos principios constitucionales YJegales -legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido Proceso, acceso efectivoaiajusticia,cosc3juzgada�, o las restricciones que prevé la 
norma fundamental, ya que de hacerlo, se.provocaría un estado de incertidumbre.enlos.destinatarios 
de tal función,resülta aplicable por analogía la tesis {de apliCadónsupletoria del.Reqlamento Que 

. ·. ·.·. . > i > · · .. ·.. üíreccíénde Asuntos Jurídicos 
Centro AuxHiarde la QuintaRegióri,¡;on re::;idencia.enCuliacán, Sinaloa.Secretariade Urbanismo y 
Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente:Amaqry Cárdenc3S Espiqoza, secretariode tribunal. autorizado por. la Comisión de Carrera 
Judicial. del .' Consejo deda. Juqicatur.a Feoeralipara/desempeñar.las. funciones·de. Magistrado, en 
términos del artículo8t, fracciqn )0(11, deda LeyOrgánica.delPoderJudidalde .. la Federación, -en 
relación cpn el. diversoAO,Jracción .v, del Acuerdo General del Pleno .del Consejo de. la Judicatura 
Federai, que reglamenta fa organización .. •.Y funcionamiento qeL propio. Consejo ... Secretaria: Karen 
Estrella PtguilarValdés. · . > < .·. • < < ·.· . ·. . . 
Amparo directo24/2Q15 {cuadernc)auxHia(248/20l5). del índice del Tribunal Colegiado en. Materia 
Civil deJ Décimo SégundoCircuito,• .• con apoyodel .. Segundo Tribunal Colegiado de Circuito .deí Centro 
Auxiliar de la .. Quinta Región, con residencia en Culiac$n,Sinaloa.DoraMargarita Queved0.Delgado. 
14 de mayode20t5,Unanimidad .de yoto�: Ponente: Amaury .. Cárdenas Espínoza, .• secretario. de 
tribunal autorizadopqr la Comisión deCarrer�. JudiciaLdel.Cqns�jo.·deJa .. Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Mág istracio, en términos del artículo B 1,JracciónXXI 1, de la Ley Orgánica 
del ·.PoderJuct iciai d.e Ja FederaCión, en relación con .eldiversq 40, fracción V, del Acuerdo .General del 
Pleno ... del Consejo deJaJudicatura Federal, queireglarn�ntala OÍganización yfuncionamiento .del 
propio ConsejoL$ecretaria: MpnuelaMoreno Garzón. . . . . . 
Nota:•Latesisdejurispruciencia Ja.JJ.81/2002 citadaJaparece publicada en el Semanario. Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época)Jomo XVI, diciembr� de 2Q02rpágina 61, con el rubro: 
!'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN o AGRAVIOS. AUN CUANDO PARÁLA PROCEDENCIA .DE su 
ESTUDIÓ BASTA CON EXPRESAR l.A CAUSA DE PEDÍR, ELLO NO IMPLICA QUE . LOS 
QUEJósos· 0 RECURRENTES. SE ÜMITEN.\A ·• .. · REALIZAR JvlERAS.··.AFJRMACION�S . SIN 
FUNDAMENTO." 

.Esta tesis se pubiicó elyiemes.25deseptiembre de201.5·.•a •. las J0.'.30 horas en •. •.el. Semanario. Judicial 
de laFederacióny, pqr ende., se .. considerc3 cteaplic:ación .Obligatori.a a partirdel. lllnes 28 de septiembre 
de 20.15, paraJOs efectos previ.stos en el punto séptimo deLAcuerdoC,eneral Plenario.19/2013. 

���f��féldTuªoi�oca i . (. .. ... .· .: . . . 
lnstancla: .• "Trib.unal�s Colegi�dos.d� Circuito. 
Tipo de TeSis: JurispructenCia i .. ····.·. . .. ··· .. .. ... ·.. ..·.· .. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 22, SeptiE:rnl:>re de 20.15, Jomo III 
Materia(s): Comµn ·· · · 
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Regula el Pmcedimiento Único de Recurso de _lncónformidaden el Municipio de Monterrey conforme 
al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) de jürisprudencia: 

PRINCIPIÓ __ DE INT_E.RPRETACIÓN°"·MÁS_·•·•FAVO.RÁBLE···A·•.LA·_··_PERSONA.·_·isu··•·cu·MPÚIMIENTd•·.No 

IMPLICA"·QUE LOS"ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONÁLES,ALEJER_CÉRSU .FUNCIÓN, 
DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA 
NORMA FUNDAMENTAL.Si bienJa reforma ar artículo 1n:de ia _c.onstituciónFederal; publicada· en. 
el Diario Oficial de lafederación el 10.dejunio de 2011,iin,plicfrelCambioien etsistemajurídico· 
mexicano en reiacioncon los tratados d9cterechos humanos,asícomo_con_ •. 1a interpretación más 
favorable a la persona· al orden constitucional -principiopropersonaopro hornine-, .ello_noimplicáque 
los órganos· jurisdiccionales_·nacionales dejenide éjercérisus)atribucioneS>Y. facUltades·_ de iímpartir 
justicia en la forma_en queveníandesernpeñándolas_antesde la citada reforma, sinoquecticho camblo 
sólo conlleva a que si en tos instrumentos)nternaCíónalesexisteunaprotección más benéfica para·1a 
persona respecto· de _ 1a ¡nstitucion Jurídica analizada:_· ésta se ap1ique,/sin que ta1 Circunstancia 
síqníñque que; al ejercer tal_ Juncióff jurisdiccional, (dejen>de pbservarse los diversos· .• _prindpios 
constitucionales y_ legales-legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a 
la justicia, cosajuzgada-:o las restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se 
provocaría. un estado de incertidumbréenlos destinatarios dé tal fünción .: • .· .··· .. ··• ·_.· ..• i. > .· · .' ·· ._ · . ·. · .' · .. . 
Arnparodirecíoen revisión J 13t/2012. AnastacioZaragoza Rojasyotros.5deseptiembre de·2012. 
Unanimidad de··cuatro_·votos· •. de losMinistrós.Iuis MaríaiAguilarMorales, José Femando Franco 
González Salas, Margarita BéatrizLuna•Ramós ySergioSalvador Aguirre Anguiano. Ause.nte: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.Seéretario:Juan José Ruíz Carreón .. 
Amparo directo en·_revisión2897/2013.JorgéMartínSantána. 9 de octubre de 2013: ünanimidad.de 
cuatro votos de los_ Ministros Luis María AguilarMora[es; AlbértoPérezDayán, MargarítaseatrizLuna 
Ramos y· Sergio A: Val Is H.ernández./Ausente: José iFernándo .Fraílcb González salás;·-•Poriente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretarlo: Jorge AntonioMedina Gaoha. < _ _·.· .. .·.·· \ .· ··.··.·· .. ·· .· .: 
Amparo directo en revisión 3538/2013. ArturoTomás.GonzálezPáez.2fde·noviembrede 2013.Cinco 
votos de los Ministros Luis María Aguilar Moraies, Alberto Pérez Dayán, .José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz{unáRamos ySergioA .. Valls Hetnández. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: JorgeAntonioMedinaGaona; . < i.... i.. ..·.·.· .. · __ ·.· .....•....... · ·.·.·.·.•.·.· .. i ·.· .. · .. 
Amparo dlrecto en·revisión4054/2013 .• BrúnoyiolánteºDurán. 26 deJebrerode2014. Cinco votos de 
los Ministros Sergio AVallsHemández, Alberto PérezDayán,JoséfernandoFrancoGonzález Salas, 
Margarita Beáírlz tuna· _RarhoSy luis>María AgUilar Morales. Ponente:···.José fernandoFranco 
Gonzátez Salas.Secretario: Joel lsaacRangelAgüeros. < ...• .: .. > < .·.·.· .... ···.··· ... · 
Amparo directo en revisión 32/2014.CrisvisalaVigá,$:A.de G.V.26defebr�rode2014.Cincovotos 
de los Ministros_ Sergio A .•• Valls Hernández,AlbertogérézD�yán,JoséFemandoFra11co González . 
Salas, Margarita BeatrizLuna··_Ramos y Luis María AguilarMorales.• .Ponente: Alberto Pérez Dayán: 
Secretaria: lrma Gómez Rodríguez. < > . . . \ _··.. ·.·... i .·._ ... · _ ... _· .·_·._ .. _-.·_··•·• ... • _·.· · ·_·.···· ····· .. . .. 
Tesis de jurisprudencia56/2014 {1 Oa.). Aprobadapor laSegÚndaSalade este AltoTribünall en sesión 
privada del treinta de abril de dos mil catorce.i · .· _·._.·.· · _ .. .: < . . .: .: •··· •. -. < i 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de2014 a'las 10:06 horas enel SemanarioJüdiciarde la 
Federación y, por ende, se considera deapllcación obligaforia ápartlr del 1U11es26de mayo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto·séptlmodel Acúerdo GeneraIPlénario 1912013 .•. · .... · 
Época: Décima Época ·· · · · · · · · · · 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia .. . 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la. Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a./J.56l2014 (10aJ 
Página: 772 · 

En este orden jurídico, el recurrente omitió elíestde argumentación (requisitos) mínima 
exigida por el Reglamento que Regula el Procedimiento Único de RécUrsó de Inconformidad en el 
Municipio de Monterrey; para la eficacia de los agravios de forma clará,resulta aplicable por analogía 
Palacio Municipal de Monterrey 
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En conclusión, sí exste.improcedencia manifiesta e indudable, dé conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula ei Procedimiento Único de 
Recurso de Jnconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano 

del 

· .: ·. ·Ayuntaniientq 
. · .. ·. / </ ·.· ·. . Dirección de Asuntos Jurídicos . 

-. Jatesis (d� aplicación supletoria del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de. Recurso de 
lncontormidaden el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) 
dejurispruclencia: · · · · ·· 
.PRINCIPIQPROPERSON� 

co�o c.R1r1:R10QE INTERP.REJAc1é>N..D1: DERECHOS HUMANOS. 
TEST DEARGUMENTACION MINIMAEXIGIDAPOR EL JUEZ O TRIBUNAL DE AMPARO PARA 
lA EFIGA<;IAPEtOS .GONCE.f>TOSOEVIQLACIÓNO AGRAVl()S.t¡3 Primera Sala de la Suprema 
Corte de Jústicia.clela.Nacióó,·.en/lates¡sta. CQCXX\/11/2014·(t0a.), de título .. ysubtítuló:••"PRINCIPIO 

·pRopERSONA .• RE9u1�1JqsMíNI.MQ$PARA PU.ESEAJIENDA E�•.FONDQ.bE LA soucruo 
DE su •APLICAGION,.i.•O .LAi IMPUGNAGIQN .DE >SU OMISION .. ·.POR.· •... LA .. AUTORIDAD 
RESPONSAªLE.f',.•pubHcada. en/eVSernanario JudiCialde.Ja Fed�raciónidel viemes .. 3de. octubre de 
2014•·alas g:30 horas y.en Ja GacetadeJSemanario Judici¡3I ele la Federación, Décima Época, Libro 
11,··•Tomo !,octubre de2Qt4; p$gina 613, establec:ióqueel.principiopropersona como criteriooe 
interpretación. de(qerechos. humanos. es: aplicable de ofiC.iO cuandp .. el .. Juez O tribunal considere 
necesario acudir a este. criterio.•. ínterpretativo .• para resolver los casos puestos a su. consideración' y 
que es.factible qUe en.únjuicio qe amparo, eLquejoso c}recúrrente, se inconforme con su ... falta de 
atencJón o.bien' solicite. al órganojurisdicdonal .llevar � cabo. ese. ejerc;iciQ interpretativo, y esta petición, 
para. ser aténdida de itondo,· requiere del\cumplimiento dé una. carga básica. Luego, ese. test de 
arg umentación m ín im.a exigida paralaeficaciadeJos Conceptos de violac.ión 9 agravios eselsiqulente: 
a). Pedirla aplicación del prindpio relativo o impugnar su faltápor la .autOridadresponsable; b) señalar 
cuál es elderechohumano o tundamentarcuya maximización .. se pretende; .• c) indicarla normacuya 
aplicacióndebe .. preferirse.oJaintemretaciónq�e.résultarnás .. favorable hacia.el.clereCho.fundamental; 
y, d) precisarlos footivosparapréferirlos en lugar de otras normas O .: interpretacionesposibles,. Los 
anteriores requisitos son pecesari.amente concúrrentes P.araintegrar elcqnceptode violación ·a. agravio 
que¡en cada caso, debe serresuelto. . · .· .: · .. · · · ·. · · · . ·. 

·P�IMER TRH3UNAL· .• cotEGIAD0 EN. MATERIAS.PENAL Y/ADMIN1$TRATIVA DEL .DÉCIMO 
SEPTIMQClfC.UJTQ .•• · =: ··•··.·. <i < > > >. < .\ .. <···.·.·· .. ··. 

·Amparo directo 191/2014 .. 6 de marzode2015.Mayoría devotos en cuantoaJaplenaresponsabilidad 
penal; ·ummimidad.de votos en cuanto aJaqemostracíóndeLdelitoyenrelacíóncon elterna contenido 
en ·esta ·.tesis. •oisident�: fylarta QliviaTeHo Acuña. Ponente:<José .. •Martín. Hernández .. Simental. 
Secretaria:Bosalba Salazarluján, . < .. i •·•·····•··· ·... · . . . · -. 
QueJaA0/20J5.19 de junio de 2015, Unanimidad devótos.Ponente:José. Martín Hernáodez Simental. 
Secretaria:Margarita deJesús García Ugalde, <>> .· . ···.. . ·.. . . ·. . .·· .· . 

. Amparo directo 98/2015,J.dejulío de2015. Unanimidad devotps, Ponente:.Marta .. Olivia Tello Acuña. 
secretaría Claudia CarolinaMoílsiváis de {eón. < -. . -. . . . . 
Amparo directoJ00/2015. J 4deJÚliode 20.15.únanímidad de.votos.Ponente: José. Martín Hernández 
Sirnental. Secretaria: Margarita de Jesús Gc3rcía UgaldR . < .... ·.··. >· -. · ·•.· . '. ·... ... .· .. 
Amparo directo101/2Q15: 14.dejuliode2015.Únanímidaddevotos. Ponente.José MartinHemández 
Simental. Secretaria:Margarita .de Jesús Garc.íaUgald�. ·.·.. . . . . . .. . . . 
Estatesisse publicó el.viernes9 deoctubre.de2015a.JasJ tOO horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicaciónobligatoria a partir deljunesJ2 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo deLAcuerdo GenerarPlenario 19/2013. . . 
Época: Oécillla Época · · · · · · · · · · · 
Regi�tro: 2010166 '. ··• > 

·lnstanciá:Jribun.ales/Colegiadosde Circuito 
Tipo de Fesls: Jurisprudencia · .... ··. · > > 
Fuente: Gaceta.del Semanario Judicial de la Federación 
Ubro23, Octubre de2015,Tomo IV 
Materia(s): Constituciona1,··común 
Tesis:XVll.1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 
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los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno; v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados; en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó c-laramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a el oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VI 11 y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE POR TABLA DE AVISOS.- Al C. , de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento 
Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.-Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de 
facultades de fecha 14-catorce de octubre del año 021-dos mil veintiuno, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 20-vein de octubre del año 2021-dos mil veintiuno.------- 

LIC. JOSÉ ANTO�, .. �sf"'"' 

DIRECTOR DE ASUNTOS J OS DE LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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